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Se suscribe á. este periódico» que

' saie los Martes, Jueves y Sábados, en las 
¿ibrerías dte Vas hijos de Rodriguez á 8 rs. 

' ai mes, llevado á casa d'e Íós Señores 
■SusCriptÓres, ' y ro para fuera, franco

- ■'¿fe -porte;, y én la misma se despachan 
los n timer os ’sueltos»

Tos anuncios se dirigirás * U re* 

daccion francos de porte ,sin«aya 

requisito no se recibirán»

BliitO^OîOAÏ» BB lÁll^WlI®,
dei Sábado 8 de Febrero de 1840-

------- ----- --- >^--iBiw»<»iHOgniiT,' l¡ IR»....... .J .-------------—----------

" JVOT^VLÓnE^

A<tá de la^Ma de escrülinio general dé
■ la-provincia'de'Valladolid,

■ Ën la'CíÍKÍaH de VáíládtílidV Capital dé la Író- 
vitícia del m'isino-norabre/á tUirita y uno dé Enero 
de mil och-ocíentos cuarénti',' réüífidós en ' JuntaW 
escrutiriio 'général de votés loS ' Diputados Provin
ciales de la 'misma Con los •Gomisronados de los Dis
tritos elecidtdles que a continuación Se éxpresán. D. 
Domingo GWin, por Villalón;— D; ManuéD Pün-' 
¿cano Üléa ,' pdl Tordehutnos— D. Lorenzo Valde», 
por •Po'rVilro. íiD. Vicente Lubiano-y Torres , por^ 
Pesquera.tr O. Laureano Iscar , por 'Olmedo. — D. 
Salvador Sarasa, por PefiáftePra'D. Salvador María 
dé los dios , por Simancas. rí D. Angel Pastor, pop 
Mayorga. — D. Rafael Cerezal, por Tordesillas.es'D. 
lose Serrano, por Palazuelo de Bedija, es D. Saturni
no Serrano, por Villavicencio es:D. Luis Cuadrillero, 
por 'Rioseco.esD. Ramón María de la Rocba, por la 
Nava dél. Rey, — D. Nemesio Lopez-, por Vallado- 
Jid.esD. Manuel González Calvo, por Esguevillas — 
D. José Férnandez , por Cogeces’ del Monte, — D. 
Santiago Moreno, por Medina dei Campo.— D. Bal
tasar González , por Alaejos. = D. Pedro Fernandez 
Gallego, por la Mota, es D. Leon Ampudia , por la 
Seca.es D.' Pascual García, por Torrelobaton. es D. 
Salvador de la Cámara y Ortega, por Valoria^ en 
qüe faltan los de Rueda y ludela D. Juan José 
Santander y D. Pedro Alvarez Olmedo, que no sé 
presentaron hasta después de estar formada la mesa, 
presididos por el Señor Gefe político, se procedió á 
sacar por suerte los nombres’ de los cuatro Comisio
nados de todos los Distritos électorales expresados 
que deben egerCer en está Junta las funciones de 
Secretarios, y les cupo á D. balvador de la Cáma
ra, D. Angel Pastor , D. Rámon María Rocha y
D. Manuel Ponciano Olea. j

Hecho el examen general de votos por las actas 
electorales de los Distritos, resultaron elegidos Di
putados el Exemó. Sr. D. ’Lorenzo Arrazola por 
cuatro mil setenta votos, D. Millán Alonso por 
très mil ochocientos treinta y nueve, y D. Maria
no Miguel de Reinoso por tres-mil quinientos vein

te y cUátro^j y propuesto para^ Senador el Exemo.' 
SP. Di Evaristo Péreznie Castro por tres mil seis- 
Ciénfos diez y siete votos.

' Antes'de'procedér á este resumen se fueron exá--’ 
minando por la Junta‘todas las acias de .los Distri* 
tos" électorales, -y fueron aprobadas sin objecciotr 
alguna., cuya expresión en esta general se pidió, 
excepto'' fas dé Villalón, Pesquera, ’Nava dei 
Rey ,‘ Simancas ,, Fuedá , la Seca , Palazuelo y Tu
dela en que ‘sé hicieron las reclamaciones que -á’ 
continuación se'expresan. ■

Por dos Cómisionados de Alaejos y Olmedo se 
pidió que constase em esta acta que én la de Villa- 
Ion no se expresa haberse cumplido cOn la formali
dad qué previene el Real decreto de ocho de Eneró 
d:el corriente; año eti- cuanto hace relación á las' 
contraseñas que debían haberse dado á los Electores 
que concurrieron á la formación de la mesa; á lo 
qUe se expuso por el Comisionado de dicho Distrito 
de Viilalon que constando en su acta que la elec
ción de la mesa se hizo conforme á lo prevenido ea 
la ley electoral, circular del Gobierno y demás vi
gentes, se expresase asi. Tambien por el Comisio
nado citado de Olmedo se reclamó que se hiciese 
constar que en el dia veinte de la expresada acta 
de Villalón se observa que los sufragios dados á D, 
Atanasio Pérez Cantalapiedra son en letra diez y 
seis y se sacan en número ciento diez y seis qué 
son los que Se cuentan en el resumen general 
del Distrito, y los que por resolución de esta Junta 
se regulan en el de la Provincia, juzgando aquella 
diferencia un error de pluma, sin embargo que no 
se halla salvada en ninguna parte. Hechas estas 
observaciones en el primer dia y á primera hora de 
la reunion de esta Juma, en el segundo, y despueí 
de terminado el exámen de todas lás actas ( lo quÇ 
se expresa á petición del Comisionado de Rioseco), 
se presentaron T0r el Señor vice-Presidents ciheó 
exposiciones con sesenta y ocho firmas de los ' élec- 
tores de los pueblos, de Cuenca de Campos, Villa- 
cid, Gaton, Vrihafrades y Viilabáruz, correspon- 
diemes al Distrito electoral de Villalón,'en qüd 
quejándose de la falta de libertad que en éste pUei- 
blo tenían para votar , y en algunas de las trope
lías y vióleñeias que habían- sufrido sus- firmántéS 
en la actual ' elección , pedían se les señalase otfo 
punto á donde poder ir á depoSitaT’ sus súfirá-
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gios, sobre lo que despues de una larga discusión, 
en que se afirmaron y comradigeron estos hechos, 
se resolvió, conforme á lo propuesto por el Comi
sionado de Valladolid y por el Decano de la Di- 
puiacipn Provincial D. José Antonio Gonzalez, que 
dichas exposiciones se uniesen originales á esta 
acta, que::se . saque copia certificada de ellas para 
que la Diputación Provincial en su dia las tenga 
presentes y ocurra al oportuno remedio, y que al 
Comisionado de Villalón se dé tambien testimonio 
«i lo pidiese, como en efecto lo pidió en el acto. 
Esta decision fue acordada en voiapion nominal 
por doce votos contra seis, únicos presentes, y pre
textada por los Comisionados de Penaüel y del 
mismo Villalón, reclamándose por el de Rioseco 
que sé hiciese referencia en el acta, en comproba
ción-de la coacción que Se habia hecho á algunos 
de los electores de dicho Villalón, lo que expresó 
el referido Comisionado de éste de no haberse pre
sentado á votar ni aun tres de los electoreá de los' 
pueblos que han representado.

Respecto de Pesquera se expuso por el Comisio
nado de Torrelobaton que uno de los escrutadores 
habla dejado de concurrir á la mesa durante los 
dos dias últimos de eleccionj y confesado esto por 
él de dicho Pesquera, fue reclamada la nulidad de 
aquellos dos dias. Puesto esto en votación nominal 
resultó empate entre los Señores D. Saturnino Ser
rano, D. Pascual García, D. Juan José Santander, 
D.. Lorenzo Valdés, D. José Serrano, D Rafael 
Cerezal, D. Salvador Sarasa, D. Baltasar Gonza
lez, D. Pedro Alvarez Olmedo, D. Domingo Gar
zón, D. Angel Pastor y D. Manuel Ponciano Olea 
que digerou que sij y los Señores D. Nemesio Lo- 
PÇz,'D. Salvador María de los Rios, D. Santiago 
Moreno, D. Laureano Iscar, D. Pedro Fernandez 
Gallego, D. Manuel González Calvo, D. Vicente 
Lubiano Torres^, D. José Fernandez, D. Luis Cua
drillero, D. Ramón María Rocha, D. Salvador de 
la Cámara y Ortega y D. Leon Ampudia, deci
diéndose que sí por el mas anciano que de antema- 
Íio se habia reconocido ser D. Lorenzo Valdés. Los 
primeros estuvieron por la nulidad mediante á exi
girse por la ley cuatro escrutadores para que los 
actos de la mesa merezcan completa fe, y no 
haLer habido en Pesquera mas que tres durante los 
dos dias citados. Y los segundos se apoyaban en 
que las Juntas de escrutino no están facultadas 
para anular votaciones, y que aun cuando lo es
tuviesen la nulidad no podia tener lugar en el 
caso presente, pues que sancionarlo asi sería dejar 
al arbitrio de un simple escrutador el que las elec
ciones de su Distrito concluyesen en el dia que le 
pareciera, y aun el que no empezasen retirándose 
acabada de formar la mesa si veia que en esta no 
había triunfado su partido.

Examinada el acta de la Nava del Rey, y de
clarada conforme, se pidió por el Comisionado de 
Villalón que constase en ésta haber pedido la nu
lidad de la constitución de la mesa por no haberse 
qumplido con la circular de ocho de Enero último 
respecto de las contraseñas, cosa que fue contradi
cha por su Comisionado.

Asimismo por el Comisionado de Alaejos se pi
dió la nulidad del acta de Simancas , porque en la 
formación de la mesa no se observó lo que previe
ne la ley electoral ni la Real orden de ocho de 
Ehéjo último, pues que no habiéndose repartido 
Pbhif^señas , resulta que después de haberse decla- 
1^^5^^. íFí^^^l'^^^P ®^ ácto, de recibir votos se antrodu* 

geron en la urna los deLAlcalde y su Secretario. Por 
el Comisionado de dicho, simancas se expuso que las 
coritraseñas se habían repartid^, y que el Alcalde 
y Secretario presentes por netjesidad en el acto no 
las creyeron necesarias mediante esto, según resulta 
del acta que á la letra dice asi z± Luego que dieron 
las citadas diez de su.mañana se dijo por el expre
sado Señor Alcalde, se concluyó la hora designada, 
y el acto para aquellos que coneqrrau despues á dar 
su voto para la íormacipn de la . mesa, y aunque 
despues detesto se inirodugeron ,en la urna los ¡vo
tos del Señor .Alcalde y del Regidor Don Felipe 
Amado, como electores que concurrieron antes de 
dar las diez, y el de mí el Secretario, por que los 
demas contenidos ya le habian dado, se pretextó 
esta introducción por D. ^Benito Ibarra, rr En vista 
de ludo lo cual sé desechó la p'eíicioú dé nulidad 
en votación nominal por doce votos contra once, que 
fue prótextado por el.mismo Comisionado de Alaejos.

Habiéndose encontrado en el acta de Rueda la 
falta del dia del resúmeu general con el resultado 
de éste y demas que se hace relación, excepto el 
noinbramiento del Comisionado que se hizo en el 
dia antes, se pidió pur el Comisionado de Valo
na que mediante lo ya resuelto por la Junta res
pecto de Pesquera en que por la falta de un solo 
escrutador se habia anulado la votación de los dos 
dias que faltó, no se contase cón los votos de di
cho Distrito de Rueda, en cuya acta se observaba, 
altar á lo dispuesto por la ley electoral y modelo

/cP^paúa ^ lo que después de una detenida 
discursion fué aprobado en votación nominal poç 
diez y ocho votos contra cuatro presentes, proiex- 
tando esta resolución los Comisionados de Tordehu-

^ ^^^ mismo Rueda ; posteriormente se suscitó 
la duda de cómo habia de enienderse esta proposi
ción aprobada, mediante á que de ninguna manera, 
según expuso el Señor Diputado provincial Don 
Manuel Martin 1.ozar, se podia conceder que la Jun
ta tuviese facultac|es par.a anular actas. En contra 
de este aserto tomó la. palabra el Señor Don Ata
nasio Perez Cantalapiedra, tambien Diputado pro
vincial, y estendiéndose en exponer que varias de las 
Reales órdenes últimamente expedidas las juzgaba

á la ley, fué llamado al orden por el 
Señor Presidente, por lo que se levantó y retiró 
de la Sala de junta afirmando que estaba en él, 
que no hacia mas que usar de su derecho , y que 
este se le quería coartar. Despues como á cosa de una 
hora volvió á ocupar su asiento. Presentadas desde 
luego varias proposiciones para terminar la cues
tión se aprobó la torinulada por el Comisionado de 
Alaejos que decía que sobre los asuntos ya votados 
no volviera á abrirse discusión, y que sobre lo re
suelto se esté á lo que manda la ley y Reales ór
denes que tratan de la materia.

Contra el acta de la Seca se presentó por el 
Comisionado de Tordesillas una reclamación de Don 
Boniíacio Lorenzo, acompañada de información de 
testigos, pidiendo su nulidad, por que al tiempo de 
hacerse el escrutinio de uno de los dias de elección 
aparecieron ser setenta y dos nada mas Jos votan
tes siendo asi que había setenta y tres papeleiasj y 
pedida la lista de aquellos no se quiso. franquear 
para cerciorarse si era verdad queen efecto solo ha
bía sido una equivocación ai contarJos como se ma
nifestó por la mesa, qué se negó, á ello por asegu
rar que aquel examen-eran atribuciones privativa- 
raente suyas., qué al dia siguiente cuando las listos 
^Ç ..•Hiapifestasea al público podrían hacerse .sobrç
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ellas las reclamaciones que quisieren. La; Junta 
aprobó dicha acta, sin perjuicio de que se uniese á 
la general la reclamación é información presentadas.

Por el Comisionado de Villalón se pidió que se 
expresase en el acta que en el Distrito de Palazue
lo no resultaba' que se hubiese fijado al público la 
lista-de los electores que hablan tomado.pane en la 
votación del último dia , lo que no obstó á la apro
bación del acta , habiéndose manifestado por el Co
misionado de dicho Distrito de Palazulo que las lis
tas se fijaron sin embargo de no expresarse en el 
acta; •

Y por el mismo de Villalón se reclamó la nuli
dad de la elección del Distrito de Tudela en razón 
á no estar autorizada en forma la copia certificada 
del acta presentada, ni acompañarse la lista de los 
Electores que hablan tomado parte en la votación. 
La J unta dió no obstante su aprobación al acta , me
diante’ á que la copia dicha está certificada por el 
Alcalde del pueblo ; se hace expresión en ella de que 
en la original están las firmas de todos los electo
res que compusieron-la mesa , y en- la ley electoral 
no se expresa quien ha de librar la expresada copia 
certificada. Esta resolución fue protextada por el 
Comisionado de Alaejos exponiendo que la autori
zación del Alcalde no es válida por ser persona es- 
trana como tal para este caso , y porque aunque la 
ley no dice quien debe certificar, debe atemperarse 
á la costumbre que no se opone á la mismas sobre lo 
cual apelaba á las veinte y tres actas restantes que 
han venido certificadas por el Presidente y los cua
tro Secretarios. Y en cuanto á la falta de la lista 
de votantes el Comisionado quedó encargado de pre
sentaría á la mayor brevedad, lo mismo que ofreció 
el de Pesquera de donde tambien faltaba, y fué 
cumplido por ambos pendiente aun este escrutinio 
poniéndolas en manos de nosotros los infrascritos Se
cretarios,

Teniendo presentes las listas generales de elec
tores de toda la provincia y las de los que han 
tomado parte en la elección de cada Distrito, resul
ta que siendo el número de aquellos ocho mil ocho- 
cienios setenta y tres, ha sido el de estos últimos 
seis mil seiscienios noventa y tres , cuya mitad mas 
uno son tres mil trescientos cuarenta y siete, y que 
han tenido votos ademas de los elegidos definitiva
mente Diputados, y el propuesto para Senador, para 
los primeros

Totoí 
que obtuvieron.

D. Pelayo Cabeza de Vaca. . . . 3(38
D. Luis Rodríguez Camaleño. . . 30(2
D. Leon Gil Muñoz. ....... 2795
D. Atanasio Perez Cantalapiedra. 2726
D. Hermenegildo Cuadrillero, . . 2536
D. Diego Gonzales Alonso. . . . 2(87
Señor Marqués de San Felices. . 1636 -
D, V alemin Llanos. . . ./h * . . 1296 -
D. Miguel Herrero López...-'. . , 12Í3‘'- d

Para Senadores.

D, Joaquín Maldonado. . .... 2652 ’
D. Rafael Faustino Sanz.............. 1983
D. Evaiisio-San Miguel. ., . . . 1596
D, Valentín Ortigosa. ..•,,... 15(7 '
D, Pedro Alcántara Giinenez. . .1483
D. Vicente Gil Muñoz. ..... 922

., ®'^^’-® qtiíeriés ha' de procederse. á segundas elec« 
cioneS, háciéndosé aqui mención para lo que hu
biere lugar, conforme á lo resuelto por la Junta, 
que los electores de Rueda, y los de los dos dias 
anulados de Pesquera, son trescientos ocho que se 
han incluido en el escrutunio general, y de ellos 
han tenido votos los ya declarados Diputados, Se
nador y Candidatos para las segundas elecciones 
Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, Ciento diez: D. Mi
lian Alonso, noventa y ocho: D. Mariano Miguel de 
Rein oso, ciento noventa y uno: D. Pelayo Cabeza 
de Vaca, setenta y cuatro: D. Luis Rodríguez Ca
maleño , noventa y nueve: D. Leon Gil Muñoz, 
doscientos diez: D. Atatiasío Perez Cantalapiedra, 
doscientos catorce ; D. Hermenegildo Cuadrillero, 
cincuenta y cinco: D. Diego Gonzalez Alonso, ciento 
noventa y cuatro: Sr. Marqués de San;Feliees, trein- 

^^ y ocho: D. Valentin Llanos ,• diez y nueve: D. 
Miguel Herrero Lopez, cuarenta y seis: y para Se
nadores D. Evaristo Perez de Castró, cientó diez 
y ocho: D. Joaquín Maidorrado, ochenta y uno: D» 
Rafael Faustino Sanz, treinta y cinco: D. Evaristo 
San Miguel, ciento setenta y siete: D. Valentín Or
tigosa , ciento setenta y cinco: D. Pedro Alcántara 
Gimenez, ciento treinta y seis, continuándose algu
nos otros que en nada alteran el resultado ofrecido.

{ Se continuará.)
Circular de la Presidencia de la Asociacio* general de . 

de Ganaderos.

Circular núm. ÍT. ~

Gobierno politico de la Provincia de Fallado^ 
lid. zzz £1 Señor Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos con fecha i.® del actual me 
dice lo que copio.

Consigiente á los principios de las actnales 
instituciones políticas de la Monarquía, y á la 
igualdad de derechos que para todas las ciaseis dd 
ganaderos establecen las leyes de 8 de Junio y 4^ 
de Agosto de i8i3, y 25 de Setiembre de 1820, 
reproducidas por los Realces Decretos de 6 y a3 
de Setiembre de 836, la Asociación general dé 
ganaderos del Reino, en acuerdo tle las Juntas dé 
Otoño (aprobado provisionalmenfe por Reál qr-í» 
den de 27 de Mayo do j837) declaró, que en 
adelante deben tener voto todos los ganaderos qué 
reúnan los’ requisitos legales sin distinción de 
serranos ni riveriegos, y ser convocados unos y 
otros á las Juntas generales de la Asociación, en 
los términos y para los objetos que disponen las 
leyes vigentes del ramo, mediante qué según otr^ 
Real Orden de t5 de Julio de 1836, reproducida 
por Real Decreto de 27 de Junio de 1839, siguen. 
en observancia, hasta que por otras se derogen 6 
reformen ’ ■

Por tanto la Comisión permanente de Ia,Asó- 
ciacion ha acordado anunciar que el día veinte y 
cinco ele Abril próximo han de empezar las Jun-; 
tas generales del presente año^ reuniéndose en 
esta Córte en la Gasa propia de la Asociación ¡"ca
lle de las Huertas número 3o: á las que podratf 
asistir los ganaderos criadores que gusten, con tal
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g 6 , 
que desdé tin ano antes bayan tenido y tengan 
por lo menos ciento y cincuenta cabezas de gana* 
do lanar, ó cabrío, ó veinte y cinco vacas, o 
diez y ocho yeguas dé su propiedad-; lo que de
berán acreditar con certificación del .Ayuntamien
to del pueblo donde hayan pagado las contribu
ciones correspondientes á dichos ganados en el 
arto anterior, presentándola antes del -indicado 
dia veinte y cinco de i4bril en la Secretaria de’là 
Asociación. Los individuos que consten matric,u- 
ládos én las cuadrillas de ganaderos de sierras y 
tierras Jlanas, con el número de ganados refcrido^> 
no necesitan ¡presentar otro documento. ■

Del mismo modo podrán reúnirse vários gá- 
naderós de una ciudad , villa ó partido para elegir 
urt pérsonérc) ó apoderado cón los expresados re
quisitos legales, que ^presentando la mencionada 
certificación., y el poder ó credencial ; de sus -co- 
mitentes i asista en su nombre á las citadas Juntas, 
■y fen ellas proponga y acuerdé con los demas ve- 
calés''necesarios y voluntarios cuanto considere 
cófiducénté á là conservación y prosperidad de la 
ganadería. •

Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algrth ciUj/leo ó cargo público dé servició del 
Estado que les irnpida la asistencia, podrán 
por medio de sus.^ncargados>enterarse de cuanto 
ocurra en las enunciadas Juntas generales, y ex- 
poner lo qde'codcéptúen'Convénieote.

-Lo que con acuerdo de la Gotoisión pérmá— ■ 
nentéj ipar-ticipo á- V. S , para que '-se. sirva man
dar se publique en el Boletín oficiaLde esa ErO- 
vincia 1, : remit léndome un cgemplar dél numero en 
qüe nse verifique. ’ ’ 

ío¿iaep'irticipoá‘r. ':para'mcon&cM
J)ios guarde'a i^. muchos'añQs. KoUadólid .^ 
de 'Febrero'^ dé l^í^G zn/deinto /lÎûrïrig^Ue. z~zS&‘^ 
ñores Alcaide y dyuntamierdo det..,,

Diputicion provincial, convoca á todos: los hacen
dados forasteros que-tengan ’h^r^^àAeS; .en dicho tér-t 
mino, çoncurraçi, el.dia^ló del corrienie mes.de Fe
brero á nombrar, en Ju o ta que presidirá su Aieaide ■ 
constitucional cj representante que haya de e-npender, 
en el amillaramiento y; repartimientos del presente 
año; y de no haçerlo.en dicho dia despues no. habrá- 
lugar á reclamación alguna, que verse :5obre el par- : 
tieular., .

Çon ,el propio objeto han.señaJ-^dp para el mism</; 
dia 10 de Febrero los Ayuntamientos .siguientes:
j CuiieL /

.Traspinedo, A 0. 0
. Iscar. , , ¡ ;
Ventosa de lá;Cuest4,¡ . , - ; , . > 

. Liguñqel^.;.../ , , i
Lomoyi^ejo,:. ‘ .1

. '.Giasasoíarde -.Arion,: ;. <:¡, . j ! : .i n 
' ¡La.Zaryí^. ,

........ .. -Castrónyifia. 1 i
Llano de iOlm.edo. ■ : 
El ¿alvadjor, .
San Vipente.del .palacio.- dj >

• “ -Alcazarén. •
Vai-vérde,. .

Junta ¡municipal de üReneficencia de eàtâ Cid-’ 
dad:. =: En. Slid.) :?,t&..:.estan -tasadas .¡por el arquitecît»-' 
titular -de da..Junta, mlunicipal de <Ben.eficeneïa de. 
es.ta Ciudad las- obras-ide-re^yajraciea que se hân de- 
hacer en da casa propia del /Hospixalde Siàn-Wiai^ 
de Ésgue-v a ,, sita .e n da calle de San. 'M aril in ; - seña- • 
dada con-el num. d.%i.:euyas 'obrasi ván á rema-tarsé 
en público ante da.-expresada Juntár ¡El que 'quierá' 
duteresarse en .eRas, ; mejorand-oda •lásaeiondddü’dá 
por medio de solicitud á la -citada Junta muúidi.pal'* 
de . Renehceúcia., quiendn -dista de das •prepnsfeio- 
nes que-se .haganíseñaiacá diaq -dota y sRiio'..para eF 
remate. :

El A.dmihis.trado.r. de dicho-Hospiral-CFítera^ta det 
informe reiativoid d.as-Obras que..hay .que daceri Váh' 
Uadolid 29 de Uiciembre de 1.8¿á. — Hor d^üerdode Í'a- 
Junta , Erancisco .Luis:-:dél Amo, Vocad Vicô^Secie* 
-tar io, — j . .1

(Íomision de Instruccion. primaria de la provins 
cia de Valladolid.—En consideración á lo resuelto 
por S. M. en el Reglamento de ly de Octubre 
próximo pasado, respecto á las é¡tocas en que de
ben verificarse los exámenes de Maestros de escue^, 
la y ’Maestras , ha tenido á bien la Comisión señalar 
el dia 8 de Marzo próximo para dar principio á 
los que hayan de celebrarse en esta provincia.

Lo que se anuncia al público según prescribe 
'el artículo i 2 del mismo ReglamentOf . Valladolid 
è de lebrero de 1840. “ El Presidente,, J^ipiotq 
Manrique, zz Pedro Lledera Madueño, Secretario,

lay^fÿ^ v  ̂^wi’i/’vWVÍW $W VWWVWWVWVWV1Î7W WWWVW
AisUNCrOS.‘ /

El Ayuntatnieníó' «constitucional de Matapo
zuelos, cutnplieiído 'coh íio ^dispuesto por S. E. la

Quien quisiere comprar un trozo de pinar con 
su tei rçno, de cabida de 189 obradas y 159 esta
dales,, .inclusas 23 obradas y 52 estadales de terre
no la.br an.ií o, que en el termino de -la villa -de La
guna, pertenecientes-á sus Frópíws, y con. las fa
cultades -correspondientes, se venden á público re
mate para la redención de dos censos que gravitan 
sobre. dicha tinca.; El .primer remate .se señala para 
el Domingo próximo .16 del corriente y dora de las 
once de su mañana en da Sala Consistorial de dicha 
villa, el que presidirá la Junta .dedichos Piropios, 
con iurenvenciou del Comisionado 'nombrado por la 
Exemá.-Diputación,Provincial.

En la villa de Peñaflor se halla una pollina que 
:se encontró .extr.a viada , de pelo negro., pequeña de 
talla ,, rabina,, al parecer criando y cerrada. La per
sona que se la, haya extraviado acuda al Señor Al
calde constitución si de dicha villa y acreditando en 
debida forma le será entregada.

"VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO-
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SUPLEMENTO 9?

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 8 de Febrero de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de J^aUadolid.

ANUNCIO NuM. 578.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de- 
<Sretos de 2 y 3 del actual, se ha servido aprobar 
los remates celebrados en los dias 30 de Enero últi
mo y dicho dia 2 en las Salas Consistoriales de esta 
Capital á saber:

( Uha heredad de tierras que en los términos de 
esta Ciudad y Zaratan perteneció ai suprimido con
vento de la Merced Calzada de aquella, compuesta 
dé 1S‘ pedazos, de cabida en junto de 38 obradas y 
SÍO estadales, tasada en 9,930 rs. y 20 mrs., y re- 
taatada en 22,430.

Una heredad de tierras en término de Castropon
ce que perteneció al convento de Monjas de San 
Pedro dé las Dueñas, compuesta de 18 pedazos, de 
cabida en jumo de 89 yugadas y 200 estadales,, tasa
da en 16,5 09 rs. y 14 mrs., fue rematada en 66,06 5.

< La primera suerte de tierras de dos en que se 
dividió la heredad que en término de Berceruelo 
perteneció al convento de Monjas Comendadoras de 
San Juan de Tordesillas, compuesta dicha primera 
suerte de 31 pedazos, que hacen en junto 91 fane
gas y 40 cuartillos, fue tasada en 14,318 rs,, y re
matada en 18,500.

Y la segunda suerte de tierras de la misma he
redad que en dicho término perteneció al propio 
convento de Moíijas, compuesta de 32 pedazos, que 
hacen en junto 93 fanegas y 42 cuartillos, tasada en 
4 3,280 rs. 12 mrs., y rematada en 1 5,600.

Lo que se anuncia ai público conforme está pre
venido- por la instrucción de 1.° de Marzo de 1836. 
Valladolid 4 de Febrero de 184O.rr Manuel dei Valle 
,y Cano.

ANUNCIO NuM.-579.

La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización ha resuelto en 25 de Enero próximo 
anterior que se suspendan por ahora y hasta nueva 
providencia las subastas de las 30 suertes en que se 
dividió la hacienda-, que en el pueblo de Monaste
rio d-e Vega de la Serrana perteneció ai Monaste
rio de Religiosas Benedictinas de la misma villa, y 
cuyos remates estaban anunciados para los dias 16 
al 21 dei actual, exceptuánoose únicamente el mo
litio harinero propio de dichas Monjas, señalado 
pata vi 19 dei mismo y horade -.once á doce de sa 

mañana, al cual no alcanza la suspension, y se ve
rificará en dicho dia y hora según está anunciado- 
en el Suplemento al Boletín oficial de 18 de Enero 
próximo pasado con él núm. 561.

Lo que se hace saber ai publico de orden del 
Señor Intendente de esta Provincia para conocimien
to de los licitadores. Valladolid 6 de Febrero do 
484O.-z Manuel del Valle y Cano.

ANUNCIO NüM. 580.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 dé Febrero é instrucción de 
l.° de Marzo de' 1836 han sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir Su propiedad, y en conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente nom
brados y capitalizado su válor por la Contaduría, 
que con expresión de sus ciasés, cabidas y demas 
circunstancias es todo en la forma siguiente.

Una casa con corral que tiene arruinadas parte 
de sus tapias en el casco de la villa de Rueda que 
perteneció al convénto de Carmelitas Calzados de 
Medina , la cual consta dé habitaciones altas y bajas, 
con un seno de bodega' de los tres que tiene : no ha 
habido datos para 'anunciar su va.ior en renta por 
hallarse inhabitable: vale en venta, según la tasa
ción pericial 5,042 rs. No' Consta 'se halle gravada 
con carga alguna.

Un solar, ruinas y 'una bodega sito en la villa, 
de Valdestillas, y su calle Real, que perteneció al^ 
suprimido Monasterio de Prado, extramuros de esta 
Ciudad, cuya figura es la de un polígono irregular 
dé diez lados, que comprende de superficie 33,184. 
pies cuadradosj y como ai centro del referido solar 
entre las ruinas se halla la bajada á la bodega, que, 
tambien por partes se halla ruinosa, y en ella exis
ten dos cubas, dos cubetas deshechas y su pozal: no- 
puéde anunciarse el valor en renta por no haber 
estado arrendada, pero puede producir, según los 
datos que ha llegado á adquirir la Contaduría, la 
cantidad de 200 rs. anuales: vale en venta , seguix 
la tasación pericial 6,004 rs. j y según la capitaliza- 
zion de la Contaduría 4,500. No resulta se halle 
gravada con carga alguna.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de* dichas 
fincas, manifiesten por escrito al Señor ■ Intendenta 
de esta Provincia dentro del término de diez-dias si 
se allanan y obligan á satisfacer las cantjdadés mas 
altas que por cada una respectiv-amente se publics- 
para en su vista ' disponer lo conveniente. Vallado-, 
lid 6 de Febrero de . 18.40. stMaattel del Valle y: 
Cane. •
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Comisión principal de Arbitrios de Amçrti'iieicivn'dit lâ 
Provincia de Valladolid. <

PRIMER ANUNCIO.

.Habi^ndoseinstruido los oportunos expedientas pajLfik. 
la venta cu pública subasta de las maderas y leñas 
vendibles que en seguida se expresarán existentes en 
el pinar, que en término de la villa de Valdestillas 
pertenecieron al suprimido* Monasterio dé -Prados 
extramuros de esta Ciudad, se ha señalado el dia y 
horas que tambien se dirán para, los remates que de 
ellas se han de celebrar en los estrados de la Inten
dencia de esta Provincia ante su Señoría, con asis- 
tenciande les ’Señores Ge fes de Arbitrios de Amorti-; 
zacion y Escribano de los mismos. ' -

Para el dia 26 del actual de once á doce de su mañana.

Ciento viente pies de olmo negrillo de

mediana creación, que á 6 rs. cada un®, 
importan.............................................. 720

Y trescientos cincuenta álamos blancos de 
calidad arqueros, tambien la mayor parte 
pc^o criados,., tasados cada uno á 4 rs.—. 1400 ^

Total.................... 2120

. . Cuyas . maderás existen en la rivera izquierda 
del Adaja ea toda la estension que ocupa el referi
do. piaar. ,

En dicho dia de doce á una de su tarde.

Las maderas y leñas vendibles existentes ea et 
mencionado pinar de Valdestillas pertençciente^..a| 
mismo suprimido Monasterio de Prado, tasadas ea 
la cantidad de 28,077 rs. , como se demuestra por 
el siguiente Estado,

x CLASES.
Cargas 

de leña.
Piezas 

de madera.

Valor de cada 
pieza á

üealeS vellón.

Valor total 
de las clases.

Peales vellón.

0chaver.es. > ................................................... j» 1,440, Í. 1,440.
Medios machones.............................. ... 5Î , 372. 2. 744. ■

5) 229. 9. 2,061.
Idem de siete...........    ■. 187. 6. 1,122. .
Medias vigas.. ............................ 9) 428. 1,726. .
Cáiorzales., . . ................ ..  ......................... 9) 1,104. 21. 2,760. \ ;
Machones....................................................... 99 896; 5. 4,480.
Vigas de .veinte y dos pies............... ..  .,. 295. 2,360.
Idem de veinte y cinco................................ 99 102. 10. 1,020.. .
Tercias de veiíite y cinco. . ...................... 99 20, 20. 400.
Pie y cuarto de diez y Ocho........................ 99 22. - 18. 396. '
Idem idem de doce. ..... ...................... 99 10. 12. 120.;,
Pinos de leña,. . . ................ ........................ 99 2,468. 1. 2,468.
Cargas de ramera. ....... .4 . . ... 20,000. 9) x 5,000. •
Idem de cañas................................................. 4'000, 99 1 2,000.

Totales....................24,000. 7,573. 28,077. . .

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen intetesarse en la adquisición de dichas 
maderas acudan á hacer los proposiciones que les 
convengan al’ parage señalado en el dia y horas 
citadas donde estará de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de servir de base para la subasta. 
Valladolid 5 de Febrero de 1840. s± Manuel del 
Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortisíacion de la 
Provincia de Valladolid.

PRINER ANUNCIO.

OBRAS Y REPAROS.

En la cantidad de 2,118 rs. y 18 mrs. vn. se hallan 
presupuestadas las obras y reparos que deben ege- 
cutarse en el edificio del convento de Monjas Lau
ras de esta Ciudad, para cuyo remate se ha seña
lado el dia 23 del corriente de doce á una de su 
tarde en los estrados de la Intendencia de esta Pro« 

vincia ante el Señor Intendente, con mi asistencia, 
la del Señor Contador de Arbitrios de Amortización 
y Secretario de la misma Intendencia.

Lo que se anuncia al público para que los: que 
deseen intcresarse en la egecucion de dichas obrááí 
y reparos acudan á hacer las proposiciones que les 
convenga al parage señalado en el dia y horas que 
se citan. Valladolid 6 de Febrero de í840.zr Manuel 
del Valle y Cano. .

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

TERCER ANUNCIO.

EnJa cantidad de 1,146 rs. y 4 mrs, vn. se hallaa 
presupuestadas las obras y reparos que deben egecu- 
tarse en el edificio del convento de Monjas Huelgas 
de esta Ciudad, 

: Y en 1,5 53 rs. y 28 mrs. las que tambien deben 
hacerse en los miradores del de Señoras Comenda
doras de Santa Cruz de la misma, que dan á la 
calle de Santiago,, cuyes remates se celebrarán el
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dia 16 de Febrero próximo- venidero de doce á una 
d^'‘sii tarde 'en los estrados de ia Intendencia de, esta 
Provincia ante el Señor Intendente, con mi asisten
cia y la del Señor Contador de Arbitrios de Amorti
zación, haciendo veces de Escribano el Secretario de 
la misma Intendencia.

Lo que se anuncia al público para que los que 
deseen inieresarse en la egecuoiOn de dichas obras 
v reparos, acudan á hecer -las proposiciones que les 
Convengan al parage sefialado en el ^T-b^ <1“« 
se citan. Valladolid 30 de Enero de lS<(Ü. = Manuel. 
delValleyCano.

Concluyen las adjudicaciones anun- 
ti ciadas. en el Boletín oficial, de la

Venta de Bienes Nacionales n." 38y.

Prowncia de jaén. Rs. vm*

D. "Antonio Guzmán remató una suerte 
de 91 celemines, sitio de los Carrizales, 
término de Jaén, de los Mercenarios 
Calzados de ella , en. . . . . . • * • • • ' ^‘^^^ 

El mismo remató otra id. de id., de 8 ce-. ‘ ■ 
leinines , en el pago del P-uenté de Pa* 

’ bias, término de id. , de las Descalzas- • ■ 
de ella , en.. . .     6i>600^

Doña Francisca Asis Correa remató una ' - 
casa , n. 12, enel Altozano de S. Fran
cisco de Andújar, de las monjas de 
Jesús y María de Jaén , em ^5.800

D. Francisco José Gálvez j remató otra 
. n. 11 ¿en'id, id. , de las monjas 

t4.adas,enA... 0,000
D. Bernardo José Vasallos remató una 

casa-baño, calle M.olino de la Condesa, 
^ n.'2, de las-monjas Ursulas de id., en. 13.600 

D. Antonio Martinez Valdivia remató
Qtra id. en id., calle de la Compañía, 
n. 8, de-las citadas monjas, en. . . . . 8.000

D. Bernardo García remató otra id. en id., 
calle de S. Vicente, n. 6, de las mon
jas de Sta. Ana de ella , en.................. 9.125 

¿. Pedro Muñoz remató una haza, de 8 . 
celemines de tierra , término de Torre- 
caippo, sitio de los Llanos , de las mon- 

' jas de los'ángeles de Jaén, en.- .•.•. . ..........2.133
El mismo remató otra id. , de 11 celemi

nes de tierra , término dé id, , sitio de 
’ Peñuela de-dichas- monjas j en. .... . 5.100
D. Pedro Muñoz remató una haza de 5 

celemines , sitio de los Prados, término 
de Torrecampo , de las Bernardas de • 

133^ Jaén, en. .   
D. Nicolas Barba remató una haza, de 1 

fanega y 10 celemines, sitio de los Lla
nos, término de id., de igual proce
dencia, en.............................................. S.IK

D. José Gutiérrez remató una huerta gra
nadal, de 5 celemines, poblada de fru- - 

' tales, de-las monjas de dos Angeles, de 
Jaén , en  ^‘^^^

D. Fraqcisco Molina remató una huerta, 
sitio de la Grifa ó Haza Grande, tér
mino de Pejalajar , de 9 celemines , de 
las Descalzas de Jaén, en. ..'v.-.-. 5.310

BIjmismo remató una suerte, de 3 cele- 
mines,,sitio Rio de la Guardia, tér
mino de id. , de los Trinitarios de An
dújar , en.........................

D. Juan José Anguita remató una huerta, 
;.de 9 celemines, con árboles frutales, si
tio de los Atajaderos , término de^ la 
villa de la Guardia , de las monjas Ur
sulas de Jaen , en. ......;..... 6.Í20

Í5*;''H^afael Buçn.0. remató un olivar, de ,
10 celemijués y 2 cuartillos, con 38 ma- j
tas, sitio; de Puen,te de los Vadillos, 
término de Jaen, de las monjas de los 

jAngeles , .en, , , 2.670
D. Antonio García remató una suerte de ;

huerta, de 6 celemines y 6 olivos , sitio 
del Calvario Viejo., término de Jaen, 

fidedas monjas Claras de la misma , en. 3.050
El mismo remató, otra, id., de id. , de 8 j

celemines, con 1,5 plivos y frutales, en 
Pozuela, término de Jaen, del conven-

‘¡10 de los-Angeles, de ella, en. ..,..* 4.800
El mismo, remató otra id, id., de 9 ce

lemines ,con frutales, en igual sitio,
'.■•técínino de id. , de las Bernardas de 

ella , en.í ‘ t “ 4.166<
El mismo remató otra id. , id de 10 cele- 

t mines, sitio .de .la .Vega Eqdivia, tér
mino de Jaen , de las monjas Descal- _
zas de ella, én. . . ......................  5.400

provincial d.s. Zara^oxa.

D. Antonio Otiate, para ceder á D. Ma- j
riano Lanzan , remató un campo, que ;

í .fnd’del colegio de S. Pedro Nolasco, de
1 cahiz 4 fanegas, y 10 almudes, tér- .
mino de-Villanueva de Gallego, en .♦

Número 4-09
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 
FAVOR LO HAN SIDO.

Rs. vñ.
Provincia de Badajoz. ■——^”7“l

D. Juan Pavón remató una casa en Mé
rida, calle .del Portillo, del convento

9.7960.0 ota» <^1414 UC CHa VIA. . • • • • • • 
D. Miguel Antonio de Arrete, para ceder, 

remató una suerte de tierra de 7 fanegas, 
- sitio de S. Ramón, término de Zafra, de

22.000dicho convento, en.......................
D. Fernando Becerra, para ceder , rema

tó una casa en Villanueva de la Sere
na, calle de S. Francisco, de la En-

7.760conitenda dci ueptenu ,
D. Pedro de la Hera, que cedió á Don 

Antonio Lemus, remató una suerte de ' 
30 fanegas de tierra sitio del Lomo, 
término de Fuente^de Cantos, del con-

MCD 2022-L5



vento de Concepciones de la misma, éa. 8.000 
D. Juan José Alvarran remató la segunda 

portion en que se ha dividido la suerte 
de is fanegas de tierra, término id., 
de S fanegas, de ias monjas Carmeli
tas de la misma , en» ........... 5,335

El mismo, para ceder , remató la prime
ra porción en que ha sido dividida dicha 
suerte, término id., de 10 fanegas, 
de dichas monjas, en   . . , 4,669’

D. Luis Carrascal remató una suerte de ’ 
25 fanegas de tierra, término id. del 
convento de Concepciones de la misma, 
en       4.000

D. Joaquin Goitia remató una tierra de 
9 fanegas al Almendro de la Puebla de 
Sancho Perez , de las monjas de Regina- 
celr de Zafra, en.. .    3.250

El mismo remató una tierra de 6 fanegas, 
en la Chaparra , término id. , del con
vento de la Encarnación dé la mis
ma, en. .....    2.100

El mismo remató una tierra de 6 fanegas 
en id., término id., de dichas monjas, 
en. ... ...........................................  1.800

El mismo remató una tierra de 24 fane
gas en Ballesteros, término id, de di- 

. chas monjas , en  8.100
D. Pedro de la Herá, como apoderada de 

D. 'Joaquín Goitia , remató una- tierra 
de 10 fanegas, término de la Puebla 
de Sancho Perez , del convento de la 
Encarnación de ella, en. . ....... 1.800

I). Joaquin Goitia remató una suerte de ' 
14 fanegas de tierra término id., en la i 

. Chaparra, de dichas monjas, en  4.200
1). Ramón Crespo, que cedió á D. Ma- 

‘ muel Molano-, remató una casa en Ba
dajoz, calle de la Portería de Sta. Ana, 
ns. 11 y 12, del convento de dicho 
nombre , en  16.000

1). Antonio Diego, para ceder, remató 
una suerte de 4 fanegas de tierra en su 
término y sitio de S. Miguel, de las 
monjis de Sta. Ana, en......................* 2.400

D..CárÍos Marquez remató una-huerta lía- 
toada del Roque, de 4 fanegas. Tor
re de Migué! Sexmero, de las monjas 
de Sta. Catalina , en. ...   . 3.290

D. Manuel Bartolomé Miranda, remató 
una casa en Badajoz , calle del Pozo, n. 
7, de las monjas de S. Onofre de la 
miamá , en..    é.463

D. Cárlos'Marquez remató una suerte de 
tierra.nombrada Cuadrejon de la Caña
da , de 6 fanegas , término de Torre de 
Miguel Sexmero, de las monjas de Sta. 
Catalina, en.................   4.500

El mismo remató una suerte de 10 fane- 
gasdé ti-erra nombrada Cuadrejon de Bo
ticas , término id. , de dichas monjas en. 4.000

El mismo remató tres-cuadrejones unidos 
.de 3|Taaegas , con i6 olivos en la Ma
dre del Agua, término id., de dichas 
monjas, en............................................. 5.466

El mismo remató una suerte de tierra de 
6 fanegas, con 12 olivos al llano de la

Sierra, término id., de dichas mon
jas, en..................... ..  . . . ...................... 2.940'

Provincia de Cáceres,

D. Esteban Gutiérrez, por sí y compañía, 
remató 5 fanegas de tierra en la Hoja 
de la Peudora , término de Coria , de 
las monjas de la Madre de Dios de la 
misma, en. ................. ....................  . . 1.350

El mismo , .para id. , remató 3 fanega# 
de tierra en id. , término de id., de di
chas monjas, en................................... 850

D. Esteban Gutierrez, por sí y compañía, 
remató una fanega de tierra en la Hoja 
de Valdemartín , término dé Coria , de 
las monjas de la Madre de Dios de la 
misma , en. .................700

El mismo, para id. id., remató la mitad de 
la dehesa de Valdevisto , término de 
id., de dichas monjas, en.................... 14.600

El mismo para id., remató 3 fanegas de 
tierra , en la Hoja de la Peudora, tér
mino de id., de las citadas monjas, en. 850

El mismo, para id. id. , remató 4 fane
gas de tierra en la misma, término de 
id.-, de las referidas monjas, en. . . . . 3.250

El mismo , para id. id., remató 5 fane
gas de tierra en id., término de id., de 
las referidas monjas , en.................... 1.350

El mismo, para id. id. , remató 3 fanegas 
de tierra en id. , término de id. , de 
igual procedencia, en. . .................  . 4.700

D. Esteban Gutiérrez, por sí y Compa
ñía, remató 5 fanegas de tierra, en la 
Hoja de Valdemartín, término de Co
ria de las monjas de la Madre de Dios 
de la misma, en....................  ... 1,350

El mismo, para id. id., remató 4 fanegas 
de tierra , término de id. , del referido 
convento, en... 3.250

El mismo , para id. id,, remató 2 fanegas de 
tierra, término de id. de igual proce
dencia , en. .. . ..................... ..... 550

D, Francisco Javier Cilla remató un oli
var, término de Mirabel, sitio de San 
Anton, de las monjas Agustinas de Serr. 
ladilla , en,........................................... 3.010

D. Lucas Fernandez Lancho remató un 
olivar, término de id., de las referidas 
monjas , en.....................................3.120

D. Lucas Sánchez remotó otro id., término 
de id., al Egido, de las referidas mon
jas,, en. . . . ..... .................................. <5.500

D. Juan Dámaso Mateos remató otro id. 
id , término de id,, sitio del Agua ca
liente, de igual procedencia, en. ... . 3.010

Provincia de la Coruña.

D. Manuel Martínez remató un prado 
contiguo á la huerta grande de S. Fran
cisco de la ciudad de Santiago al que 
perteneció, de 10 ferrados y 10 cuarti
llos, en................................ 30.000

( Se continuará.)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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